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Tepic 

CRISTOBAL LIMON 

Nació en Yahualica, Jali'ico, f'116 de no­
viembre de 1883. Sus padres fueron el señor 
1uan Limón y María de Jesús López de Li­
món. 

Empezó sus estudios primarios en su tie­
rra natal y los terminó en Tepic, en el cole­
gio de San Francisco Javier. En 1896 entró 
al Seminario Conciliar de Tepic, cursando 
hasta el 40. año de mínimos, mayores, lógi­
ca y filosofía. 

Postrriormente fue empleado de la mis­
ma ciudad de Tepicen el juzgado de prime­
ra instancia de lo civil y del Tribunal Supe­
rior de Justicia. En 19()4 pasó a Mazatlán, 
Sin., habiendo sido empleado de b casa 
bancaria Valadés y Cía" Sucrs., hasta prin­
cipios de 1911, llegando a ser cajero gene­
ral de dicha institución. Después y durante 
la presidencia del señor Madero, asumió el 
cargo de juez del Registro Civil en el citado 
puerto. 

A fines de 1913 ingresó al Ejército Cons­
titucionalista en Naco, Son., incorporán­
dose a las fue nas del general Benjamín Hill, 
con 75 hombres montados y armados, for­
mando el pie veterano del regimiento "Mel­
chor Ocampo" que por orden su perior orga­
l1izó y del que [ue jefe nato. En mayo de 1915 
marchó a Sinaloa por órdenes del general 
Plutarco Elías Calles, presentándose al Cuar­
tel General de la 3a. División del Noroeste, 
cuyo jefe era el general Ramón F. Iturbide 
y fue nombrado inmediatamente jefe de su 

Estado Mayor. En mayo de 1916, fue nom­
brado jefe del Estado Mayor de la Coman­
dancia Militar de Tepic y comandante mi­
litar de la capital de la misma entidad. Ha­
biendo asistido con el carácter de diputado 
constituyente, al Congreso celebrado en Que­
rétaro en 1917. Después fue lanzada su can­
didatura para representaren la Legislatura 
Constitucional, el tercer distrito electoral 
de Guadalajara, Jal., misión que terminó 
el31 de agosto de 1918. Posteriormente re­
cibió órdenes del C. Presidente de la Repú­
blica para marchar a Zamora, Mich., para 
que se hiciera cargo del 40. Regimiento, 
habiendo sostenido esa corporación algu­
nos combates. De 1924 a 1926, mayor de ór­
denes de la plaza Mazatlán, Sin. 1926-1928, 
agente del Ministerio Público del Juzgado 
Militar de Mexicali, Baja California. Presi 
dente del Consejo de Guerra en Guaymas, 
Son., durante seis meses en 1928. En 1929 
por órdenes del general Abelardo Rodrí­
guez, organizó y comandó en Mexicali, con 
elementos del campo, el 20. Batallón de 
Voluntarios de la Baja California. En abril 
del mismo año, se hizo cargo del Sector de 
Texcoco y del 140. Regimiento. En mayo 
de 1930 fue nombrado jefe de Estado Mayor 
de la 2a. Jefatura de Operaciones Militares 
de la Baja California. En ese mismo año de 
1930, fue miembro de la Comisión de His­
toria de la Secretaría de Guerra V Marina. 

Desempeñó otras comisiones en diversas 
épocas: mayor de órdenes de la plaza de 
Mazatlán; agente del Ministerio Público en 
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HISTORIA DEL CONGRESO CONSTlTt:VENTE 

el Jlllgado de Mexicali; miembro de la 
Comisión de Historia Militar; Comandante 
Milit;¡f de Aguascalit:\ntes de 1932 a 1933. 
Primer vocal por la Secretaría de Guerra 
para formar parte df'l Jurado de Examen 
dd Depananwnw de Caballería. Director 
de la Fábrica Nacional de Armas en 1935. 
De 1936 y hasta 1910 subdireClor general 
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de Materiales de GUt'I1d y jefe de Almacenes 
Generales de Artillería. De enero de 1942 
hasta diciembre de 1943. presidente de la 
Comisión Pro-Veteranos de la Rcvo!uciún 
habiéndose retirado en ese último año del 
servicio activo, por haber llegado a la edad 
limite. 

MARCELINO M. CEDANO 

Nació en Teocuitlán de Corona, Jalisco, 
en junio del año ue 1888. Hizo sus estudios 
primarios y profesionales, habiéndose reci­
bido de profesor normalista, desempeñan­
do puestos en el ramo de la Educación en 
diversas escuelas; pero su mayor satisfac­
ción fue el haber sido fundador de la Escue­
la Industrial "Cruz Gálvez" de Hermosillo, 
Son., y posteriormente la de Artes y Oficios 
de Guadalajara. 

El profesor Cedano fue un trabajador in­
cansable en favor de la educación nacional. 
pues trabajó en casI todos Io~ estados de 
occidente en escuelas primarias, como ins­
pector escolar, jefe de la Sección Técnica en 
la Dirección General de Educación dd Es­
tado. Director y catedrático en Academias 
Comerciales, oficiales y particulares, en va· 
rios estados. 

En el Congreso Constituyente de 1917, 
participó en iniciativa, discusión y defensa 
de los articulos 3, 5, 24, 27, 28, 115, 123, 130 
Y demás de contenido social. 

También trabajó en el ramo de Hacienda 
con empleos de varias {~ategorías en ofici­
nas federales en Guadalajara, Sonora y Co­
lima (1911 y 1920). Oficial técnico asesor de 

la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión para formular la Ley del Tra­
bajo Reglamentaria de los Artículos 50, y 
1230. constitucionales, en 1924-1925. Ins· 
penor de Trabajo en Jalisco, Nayaril y 
Sonora (1927, 1928-29, 1943-<18), InspectOl 
de la Junta de Conciliación y Arbitraje, 
Estado de México (1925-26). 

Publicó varios hbros para teatro: "Culpas 
Ajenas", "Oro y Orgullo", "Venganza", 
"Amanecer Nacional", estrenadas en Mé­
xico, Distrito Federal, Tepic y Hennosillo, 
en 1924, 1929, 1932, respectivamente; nu­
merosas dramatizaciones escolares, obras 
didácticas y novelas. PRENSA: director, co­
laborador y editorialista en diarios, bise­
manarios, semanarios y revistas de toda la 
República, desde 1909, Actividades de or­
ganización obrera y campesina, de 1916 a la 
fecha, en todo el oeste de la República y 
Distrito Federal. 

Participó en el movimiento armado al­
canzando el grado de coronel. al término 
del mismo, solicitó licencia ilimitada para 
dedicarse a su profesión. Murió en la ciu­
dad de México, el12 de agosto de 1962, y fue 
sepultado en el lote de los Diputados Cons· 
tituyentes del Panteón de Dolore~. 
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JUAN ESPINOSA HAVARA 

R('plC";(,ll!(') ('11 el Congreso COIlSIÍtuyeIHt 

el di:-,II ¡lO dc hlt'm del Río, del antiguo 
!l'n ¡(OI jo dt· '¡'{'pie. hoy estado (k Nayarit. 

:'\I;I( iú el H de tllarlO del año de 1877. Sus 
primt'r;t.~ actividades fueron en su pueblo 
como ayudantc de la (.'~cuela municipal. 
siendo ascendido l1l<Ís tarde como director 
de la escuela de Tuxpan, al mismo tiempo 
que era escribiente de la oficinJ. de Recau­
d<lción de Contribuciones. 

Más tarde, fue director de las escuelas de 
Rosa Morada y de la capilal. 

En San BIas, desempeñó los puestos de 
secretario de la prefectura JX)Jítica y de te­
sorero municipal. 

Fue jefe político de la población de Ixtlán 
del Río y miembro del partido que encabe­
zaba el general Rafael Buelna. 

Desempeñó muchos puestos hacendarios 
en todo el estado, así como también en Si­
naloa y en todos demostró aptitud y com­
pleta honradez. 

En el año de 1916, fue electo diputado al 
Congreso Constituyente por el tercer dis­
(rito, Ixtlán del Río, y enel Congreso luchó 
porque el antiguo territorio se erigiera en 
Estado Federal, como lo es hasta la fecha. 

Terminadas sus labores en el Constitu­
yente, fue nombrado jeEede la Sección en la 
Contaduría Mayor de Hacienda y más taro 
de, diputado a la XXVIII Legislatura Fede­
ral, representando el distrito de Acaponeta 
y posteriormen te, electo Senador de la Re­
pública por el mismo estado. 

Falleció en Acaponeta el día 7 de julio de 
1950. 
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